
VIERNES 13 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 270 Pág. 67

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Anuncio del Ayuntamiento de Madrid por el que se hace pública la
convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del con-
trato número 711/2009/16225, denominado “Enajenación de la parce-
la municipal UL l.08 del UZP 0.01 “Ensanche de Barajas”, en el Dis-
trito de Barajas, destinada a uso residencial en vivienda unifamiliar.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión

de Suelos Patrimoniales del Área de Gobierno de Urbanismo
y Vivienda.

c) Número de expediente: 711/2009/16225.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de la parcela municipal

UL 1.08 del UZP 0.01 “Ensanche de Barajas”, en el Distrito de
Barajas, destinada a uso residencial en vivienda unifamiliar.

b) Lugar de ejecución: parcela municipal UL 1.08 del UZP 0.01
“Ensanche de Barajas,” en el Distrito de Barajas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 915.600 euros,

más el impuesto sobre el valor añadido correspondiente.
5. Garantías:
a) Provisional: 9.156 euros.
b) Definitiva: el 5 por 100 del importe de adjudicación del con-

trato (impuesto sobre el valor añadido excluido).
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Sección de Información. Urbanística del Área de

Gobierno de Urbanismo y Vivienda.
b) Domicilio: Calle Guatemala, número 13, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28016 Madrid.
d) Teléfono: 914 801 680.
e) Telefax: 915 883 480.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 3 de

diciembre de 2009, hasta las trece horas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia que se exige es la siguiente:

1. Acreditación de solvencia económica y financiera (ar-
tículo 63.1 y 64 de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co): informe de institución financiera que justifique la
solvencia económica del licitador para hacer frente al
pago de la parcela. Si la compra de la parcela hubiera de
efectuarse con fondos ajenos, deberá acompañarse infor-
me de entidad de crédito relativo a dicha financiación. El
órgano de contratación respetará en todo caso el carácter
confidencial de los datos facilitados por los empresarios.

2. Acreditación de solvencia técnica (artículo 68 de la Ley
de Contratos del Sector Público): los licitadores deberán

acreditar haber ejecutado o promovido un volumen de
obra igual o superior a la edificabilidad de la parcela ob-
jeto de contrato en los últimos cinco años, mediante cer-
tificados finales de obra y licencias que acrediten dicha
edificabilidad. El órgano de contratación respetará en
todo caso el carácter confidencial de los datos facilitados
por las empresas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 3 de diciembre de 2009, hasta

las trece horas.
b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 10 del

pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Departamento de Contratación del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda.

2. Domicilio: calle Guatemala, número 13, segunda planta.
3. Localidad y código postal: 28016 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses como máximo a contar desde la apertu-
ra de proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda.
b) Domicilio: calle Guatemala, número 13, segunda planta.
c) Localidad y código postal: 28016 Madrid.

1. Apertura del sobre B sobre los criterios no valorables en
cifras y porcentajes:
a) Fecha y hora: 17 de diciembre de 2009, a las diez.

2. Apertura del sobre C sobre los criterios valorables en ci-
fras y porcentajes:
a) Fecha y hora: 23 de diciembre de 2009, a las 10 horas.

10. Otras informaciones: los criterios de adjudicación serán
los señalados en el apartado 11.2 del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

11. Gastos de anuncios: correrán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La jefe del Departamento de

Contratación del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, Eva
de Enrique Muñoz.

(01/4.210/09)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas

Publicado anuncio de la convocatoria para la adjudicación del
contrato de servicios para la redacción del proyecto de arquitectura
y dirección de obra para la edificación de viviendas protegidas en al-
quiler con opción a compra en la agrupación de los solares de la ca-
lle Empecinado, números 2, 4 y 6 de Alcobendas (Madrid), con fe-
cha 13 de octubre de 2009 y boletín número 30, se anuncia la
modificación del Anexo II, correspondiente a los criterios de adju-
dicación del Pliego de cláusulas jurídico-administrativas y técnico
económicas. Dicha modificación se podrá consultar en el perfil del
contratante de la página web del Ayuntamiento de Alcobendas:
www.alcobendas.org
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El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce horas del
día 8 de enero de 2010.

Alcobendas, a 10 de noviembre de 2009.—El gerente, Antonio J.
Amézaga de Vega.

(01/4.432/09)

ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Adoptado acuerdo provisional por parte del Pleno de la Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009,
de aprobación de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del impuesto sobre bienes inmuebles, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo, has-
ta entonces provisional.

En Arroyomolinos, a 6 de noviembre de 2009.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(03/36.731/09)

ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Adoptado acuerdo provisional por parte del Pleno de la Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009,
de aprobación de la modificación de la ordenanza fiscal general, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo, has-
ta entonces provisional.

En Arroyomolinos, a 6 de noviembre de 2009.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(03/36.730/09)

ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Adoptado acuerdo provisional por parte del Pleno de la Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2009, de
aprobación de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación de actividades, talleres y cursos de cultura, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo, has-
ta entonces provisional.

En Arroyomolinos, a 6 de noviembre de 2009.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(03/36.728/09)

CIEMPOZUELOS

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía número 2051/2009, de 9 de noviem-
bre, se han aprobado las listas definitivas de admitidos y excluidos
(una vez finalizado el plazo de subsanaciones) del proceso selectivo
para cubrir cuatro plazas de la categoría de policía local del Cuerpo
de Policía Local del Ayuntamiento de Ciempozuelos mediante ac-
ceso libre, bases y convocatoria aprobadas por resolución de esta
Alcaldía número 1259/2009.

Las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos quedan
expuestas al público en el tablón de anuncios municipal de la Casa
Consistorial, así como en la página web del Ayuntamiento
(www.ayto-ciempozuelos.org)

Se fija como fecha y hora para la realización del primer ejercicio
(prueba psicotécnica) para acceder a las plazas convocadas el 29 de
noviembre de 2009, a las diez horas en el lugar que se anunciará.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria se-
rán publicados en la página web del Ayuntamiento de Ciempozue-
los y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, sirviendo tam-
bién para notificación a todos los interesados/as en este proceso.

Lista definitiva de aspirantes excluidos


